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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA en relación
con la nueva notificación completa del PERÚ1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 26 de noviembre de 1996.

_______________

¿Podría el Perú confirmar que todos los exportadores reciben el 5 por ciento del valor f.o.b.
de sus exportaciones mediante el procedimiento de restitución simplificado de derechos arancelarios,
aunque no hayan pagado derechos de importación sobre ninguno de sus insumos?

En dicho caso, ¿solicita alguna vez el Gobierno la restitución total o parcial de esa cantidad?

1G/SCM/N/3/PER.




